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ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17 DE ABRIL DEL 2019, (15:35) 
   

  

      
         
             

         
  
  
      
          

            
         

    

    

  

    

   

  

  

  

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente o ld m...1 ción Nacionalidad Calidad a le 

Natural [OCHOA MARIN VALENTINA [POR SUS PROPIOS CÉDULA 0105770309 ECUATORIA CEDENTE 

Natural [OCHOA MARIN MATEO DAVID OS CÉDULA AN O E               
  

  

     A FAVOR DE 
  

  

  

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

OCHOA QUIJANO JAIME POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural lecPE DERECHOS CÉDULA 0103312908 |, (A) 

QUIJANO MENDOZA JAVIER POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural IGNACIO DERECHOS CÉDULA 1309979233 NA (8) :                 

  

  

Provincia 
  

      

  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

  

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN CUENCA 

 



ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2019-01-01-017- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES     OTORGADA POR: VALENTINA OCHOA MARIN Y MATEO 

OCHOA MARIN 

A FAVOR DE: JAIME FELIPE OCHOA QUIJANO Y JAVIER 

IGNACIO QUIJANO MENDOZA 

CUANTÍA: USD $ 400,00 

FECHA: 17 de abril de 2019 

**Se dieron tres copias** 

** E pA** 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, el día de hoy, DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL DIECINUEVE, ante mí, ABOGADO, JUAN ESTEBAN 

ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte en calidad de CEDENTES, por 

sus propios y personales derechos, los señores, VALENTINA 

OCHOA MARÍN, portadora de la cédula de ciudadanía número: 

0105770309, de nacionalidad ecuatoriana, de diecinueve años edad, 

de estado civil soltera, de ocupación estudiante, domiciliada en esta  ; 

   ciudad de Cuenca, en la dirección: Panamericana Norte Km. 12 Y, 

teléfono: 07-287-5929, correo electróni 

     



valentina.ochoa.marin hotmail.com: MATEO DAVID. OCHOA 

MARÍN, portador de la cédula de ciudadanía número 0105770291, 

de nacionalidad ecuatoriana, de veinte y un años de edad, de estado 

civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en esta ciudad de 

Cuenca, en Panamericana Norte Km. 12 %, teléfono: 07-287-5929, 

correo electrónico: mateo.ochos:marinf2gmall.com:; y por otra parte, 

en calidad de CESIONARIOS, los señores, JAIME FELIPE OCHOA 

QUIJANO, portador de la «cédula. de ciudadanía número: 

0103312906, de nacionalidad ecuatoriana, de cuarenta años de 

edad, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Comercial, 

domiciliado en esta ciudad de Cuenca en: Panamericana Norte 

kilómetro 12%, teléfono: 0991438091, correo electrónico: 

ochoamarinGhotmail.com; y, JAVIER IGNACIO QUIJANO 

MENDOZA, portador de la cédula de ciudadanía número: 

1309979233, de nacionalidad ecuatoriana, de treinta y nueve años 

de edad, de estado civil casado, de profesión Ingeniero, domiciliado 

en el cantón Chone, Provincia de Manabí, en: Julio Andrade y Emilio 

Hidalgo, y de tránsito por esta ciudad de Cuenca, teléfono: 

0982257853, correo electrónico: jam1126Qhotmail.com.- Los 

comparecientes declaran que intervienen libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento, que conocen y entienden 

plenamente su contenido así como las consecuencias jurídicas del 

   
mismo; ser entendidos plenamente en el idioma castellano, capa 

Ab. Juan Esteban As 
NOTARIO DÉCIMO SÉPTIM DEL CANTÓN CUENCA o 

 



ante la ley, a quienes por haberme presentado el doc 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la liberte    
respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

Escritura Pública el contenido de la siguiente minuta, la misma que 

transcrita es del tenor siguiente:.- SEÑOR NOTARIO PÚBLICO:.- 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES contenida en las 

cláusulas siguientes:.- PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Comparecen 

a la celebración del presente instrumento, por una parte, en calidad 

de cedentes, los señores: VALENTINA OCHOA MARIN y MATEO 

DAVID OCHOA MARIN de estado civil solteros, y como cesionarios 

los señores JAIME FELIPE OCHOA QUIJANO y JAVIER IGNACIO 

- QUIJANO MENDOZA, de estados civil casados. Los intervinientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay, capaces ante la Ley para contratar 

libremente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía 

ELONCONCIV CIA. LTDA., se constituyó por Escritura Pública 

celebrada en la Notaría Décimo Séptima del cantón Cuenca, del Dr, 

Juan Esteban Astudillo en fecha dieciocho de septiembre de dos mil 

dieciocho, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, en 

  

   
fecha veinte y uno de septiembre de dos mil dieciocho, bajo 

> Ab, Juan Esteban Astudillo 
BL NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO 

DELCANTÓN CUENEA — 
    

 



numero quinientos ochenta, hb) Mediante Junta General 

Extraordinaria Univertal de Socios de la Compañía, llevada a cabo 

el día nueve de abril de dos mil diecinueve, cuya copia del acta se 

adjunta como documento habilitante, los socios de la compañía 

ELONCONCIV CIA. LTDA., autorizaron a los socios VALENTINA 

OCHOA MARIN y MATEO DAVID OCHOA MARIN, la transferencia 

de todas sus participaciones, todo de conformidad con los términos 

constantes en dicha acta.- TERCERA.- CESIÓN.- En base a lo 

expuesto, y con la autorización de la Junta General referida en 

antecedentes, la socia VALENTINA OCHOA MARIN, cede a favor 

del señor, JAIME FELIPE OCHOA QUIJANO, la cantidad de 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA; el socio MATEO 

DAVID OCHOA MARIN, cede a favor del señor JAIME FELIPE 

OCHOA QUIJANO, la cantidad de CIENTO NOVENTA Y DOS 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CADA UNA; el socio MATEO DAVID OCHOA 

MARIN, cede a favor del señor JAVIER IGNACIO QUIJANO 

MENDOZA, la cantidad de OCHO PARTICIPACIONES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA.- La cesión la : 

realizan los cedentes a favor de los cesionarios con todos sus 

    

    

    

derechos y obligaciones, de conformidad con lo que dispone la Ley y 

sin reserva alguna. Los cedentes declaran haber recibido a su entera 

  

- Ab. Juan Esteban Astudillo 
S | NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO 
SEE DEL CANTÓN CUENCA 

 



   CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

AMÉRICA (USD $ 400,00).- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

cesionarios JAIME FELIPE OCHOA QUIJANO y JAVIER 

IGNACION QUIJANO MENDOZA, aceptan la cesión de 

participaciones detallada anteriormente por estar otorgadas a su 

favor y por demostrar conformidad plena con todo lo que queda 

estipulado.- QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la cesión se la fija 

en el valor de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $400,00) que es el valor nominal de 

las mencionadas participaciones.- Usted Señor Notario sírvase 

incorporar las demás cláusulas y documentos de ley para la 

completa validez del presente instrumento.- Atentamente, .- f) Juan 

José Palacios Egues.- Abg. Mat. Foro. 01-2015-44.- Hasta aquí la 

minuta, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones 

requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella y solicitados por las partes. Para el otorgamiento 

de la presente escritura, se observaron los preceptos legales 

aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario_; 

  

AN NOTARIO DECIMO sg, DEL CANTÓN Eo 

   

  

ia a 

NES SAS Juan, Esteban Astudi 

TIMO



requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída 

que fue la presente escritura integramente a los otorgantes por mí el 

Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia 

de su aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, misma que aprueban en todas sus 

o
 

partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura    
       

pública para que surta los fines legales consiguientes.- VIENEN 

- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

   
    q Jansen for 38 [ NOTARIO DECIMO DEL CANTÓN SÉPTIMO 

CUENCA 

 



  

de 200 participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y 
MATEO DAVID OCHOA MARIN, propietario de 200 participaciones de un valor de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; en esta virtud, por estar presente el ciento por 
ciento del capital social de la compañía, y amparados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de 
tratar el siguiente orden del día: 

1.- Autorizar la transferencia de doscientas participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $1.00) cada una, de la socia VALENTINA OCHOA MARIN, a 
favor del señor JAIME FELIPE OCHOA QUIJANO. 

2.-Autorizar la transferencia de ciento noventa y dos participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $1.00) cada una, del socio MATEO DAVID OCHOA 

MARIN, a favor del señor JAIME FELIPE OCHOA QUIJANO 

3.- Autorizar la transferencia de ocho participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD $1.00) cada una del socio MATEO DAVID OCHOA MARIN, a favor 

del señor JAVIER IGNACIO QUIJANO MENDOZA. 

4.- Designación de Gerente y Presidente. 

Preside la sesión la socia Valentina Ochoa Marín, en su calidad de Presidente de la Compañía y 

actúa como Secretario Ad-Hoc el Abogado Juan José Palacios Egues. 

Una vez constatado el quórum y verificarse que se encuentra presente el cien por ciento del 

capital social, se declara instalada la Sesión y se pasan a tratar los puntos del orden del día, 

tomando la palabra la socia Valentina Ochoa Marín, quien solicita a la Junta: 1) Se autorice la 

transferencia de doscientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $1.00) cada una, de la socia VALENTINA OCHOA MARIN, a favor del señor JAIME FELIPE 

OCHOA QUIJANO); 2) Se autorice la transferencia de ciento noventa y dos participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) cada una, del socio MATEO DAVID 

OCHOA MARIN, a favor del señor JAIME FELIPE OCHOA QUIJANO; 3) Se autorice la 

transferencia de ocho participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 

$1,00) cada una, del socio MATEO DAVID OCHOA MARIN, a favor del señor JAVIER IGNACION 

QUIJANO MENDOZA 4) Se designe al señor JAIME FELIPE OCHOA QUIJANO, como Gerente de 

la compañía y al señor JAVIER IGNACIO QUIJANO MENDOZA, como Presidente de la compañía. 

<a Ab, Juan Esteban Astudillo 
4] NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO . 

DEL CANTÓN CUENCA 

   

 



Los socios por unanimidad autorizan las transferencias de participaciones des     
términos indicados anteriormente, con lo cual el capital de la compañía queda confor Queoo 

la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

SOCIO PARTICIPACIONES 

Jaime Felipe Ochoa Quijano 392 participaciones 
Javier Ignacio Quijano Mendoza 8 participaciones 

TOTAL 400 participaciones       

  

   

Sin tener otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del Acta, y cuando son 

las 09H30, se da por terminada la sesión firmando todos los asistentes bajo prevenciones de 

nulidad de las resoluciones tomadas. 

C intro Jen es Hoióo 

VALENTINA OCHOA MARIN 

Socia 

LACIOS EGUES 

ecretario Ad-Hoc 

  

   
PEO DÁVID OCHOA MARIN 

Socio 
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- REPÚBL C Dirección General de Registro Civil, sd ICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0105770309 

Nombres del ciudadano: OCHOA MARIN VALENTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1999 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

    Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: OCHOA QUIJANO JAIME FELIPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIN BOJORQUE MARIA SOLEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ABRIL DE 2019 22 

Emisor: JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 194-217-15589 

I 

1 ANA 
194-217-15589 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec 

                           
   

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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z REPÚBLICA DEL ECUADOR BP eiacióny cesación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1309979233 

Nombres del ciudadano: QUIJANO MENDOZA JAVIER IGNACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/BOLIVAR/CALCETA 

Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA ANDRADE ADRIANA ANGELICA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 2011 

Nombres del padre: QUIJANO ANDRADE EDUARDO MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MENDOZA VELEZ GLADYS MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ABRIL DE 2019 . 

Emisor: JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - CUENCA 

   
N? de certificado: 191-217-15519 

ICI 
191-217-15519 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientés con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

JOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO 
5 DELCANTÓN CUENCA 

    

  

  

  

      

    

| Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR pausas Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0105770291 

Nombres del ciudadano: OCHOA MARIN MATEO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA       

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: OCHOA QUIJANO JAIME FELIPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIN BOJORQUE MARIA SOLEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - CUENCA 

e M0. Juan Esteban Astudillo * 
| NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO 

ll 
05% DEL CANTÓN CUENCA 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 198-217-15403 

Ml 
198-217-1540 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivi.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

5 RE P Ú E LIC A DEL EC Dirección General de Registro Civil, P UADOR Pp 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103312906 

Nombres del ciudadano: OCHOA QUIJANO JAIME FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

e Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

      

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIN BOJORQUE MARIA S 

Fecha de Matrimonio: 15 DE MAYO DE 1998 

Nombres del padre: OCHOA AGUIRRE JAIME ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUIJANO ANDRADE RITA LEONOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ABRIL DE 2019 a 

Emisor: JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - CUENCA 

    
N? de certificado: 196-217-15475 
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